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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

HOGAR Y MODA GUARNE JORGE MARIO GOMEZ 
MIRANDA

Ejecutivo Singular 01/04/2022
De  costas  
Auto aprueba liquidación

05615400300120160034800

BANCO DE OCCIDENTE 
S.A.

ADRIANA BADILLO 
PERALTA

Ejecutivo Singular 01/04/2022
A  Transunion  y  a  la  EPS  Sura
Auto ordena oficiar

05615400300120170006700

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

JUAN CARLOS ARANGO 
RAMIREZ

Ejecutivo Singular 01/04/2022
Se  admite  revocatoria  poder,  reconoce  personería  
Auto reconoce personería

05615400300120180093100

COOPANTEX CARLOS HERNANDO 
PERDOMO MOSQUERA

Ejecutivo Singular 01/04/2022
Ordena  levantar  medidas  cautelares,  ordena  desglose,  no  acepta
renuncia  a  términos,  archívese  

Auto termina proceso por pago
05615400300120190083300

BANCO POPULAR S.A. DIANA PATRICIA RENDON 
LAVERDE

Ejecutivo Singular 01/04/2022
Ordena  levantar  medidas  cautelares,  ordena  desglose,  archívese  
Auto termina proceso por pago

05615400300120200014500

BANCO POPULAR S.A. DIANA PATRICIA RENDON 
LAVERDE

Ejecutivo Singular 01/04/2022
Actuación  no  corresponde  a  este  proceso
Auto reconoce personería

05615400300120200014500

COOPERATIVA 
FINANCIERA JHON F. 
KENNEDY

HAROLD STEED OSPINA 
TORRES

Ejecutivo Singular 01/04/2022
No  repone  auto  del  13/10/2021,  rechaza  por  improcedente 
recurso  de  apelación

Auto decide  recurso
05615400300120200018800

COOPERATIVA 
FINANCIERA DE 
ANTIOQUIA

EDUARD DAVID VILORIA 
ARGEL

Ejecutivo Singular 01/04/2022
Ordena  levantar  medidas  cautelares,  no  se  acepta  renuncia  a
términos,  archívese  

Auto termina proceso por pago
05615400300120210034000

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

FABIO DE JESUS AGUILAR 
GIL

Ejecutivo Singular 01/04/2022
Se  tiene  en  cuenta  nueva  dirección  para  notificación  al 
demandado  

Auto ordena incorporar al expediente
05615400300120210061300

BANCO POPULAR RUBEN DARIO 
HERNANDEZ JULIO

Ejecutivo Singular 01/04/2022
No  repone  auto  del  17/11/2021,  rechaza  por  improcedente 
recurso  de  apelación

Auto decide  recurso
05615400300120210073100

LA SANTE SISTEMAS 
VITALES SAS.

FRANCISCO JAVIER 
GUATIBONZA CALDERON

Ejecutivo Singular 01/04/2022
Por  falta  de  competencia,  ordena  remitir  a  los  Juzgados  Civiles 
Municipales  de  Oralidad  de  Medellín  

Auto rechaza demanda
05615400300120220009100

COOPERATIVA 
ASERCOOPI

JAIRO DE JESUS OSSA 
SOSA

Interrogatorio de parte 01/04/2022
Término  de  5  días  para  subsanar  requisitos  
Auto inadmite demanda

05615400300120220009700

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

JAHARY ANDREA 
CASTAÑEDA ARISTIZABAL

Ejecutivo Singular 01/04/2022
Ordena  notificar  a  la  demandada,  reconoce  personería  
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120220011200

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

JAHARY ANDREA 
CASTAÑEDA ARISTIZABAL

Ejecutivo Singular 01/04/2022Auto decreta embargo
05615400300120220011200

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

JUAN DIEGO MURILLO 
GUARIN

Ejecutivo Singular 01/04/2022
Ordena  notificar  al  demandado,  reconoce  personería  
Auto libra mandamiento ejecutivo

05615400300120220013300
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto
Folio

COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA

JUAN DIEGO MURILLO 
GUARIN

Ejecutivo Singular 01/04/2022Auto decreta embargo
05615400300120220013300

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 04/04/2022 Y A 
LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 

4011



     

 

PRO: EJECUTIVO 
    DTE: HOGAR Y MODA S.A.S. 
    DDO: JORGE MARIO GÓMEZ MIRANDA 
    RDO: 2016-00348-00 
 

 
DOCTOR: Comedidamente procedo a realizar la liquidación de costas en el 

asunto de la referencia, de conformidad con el artículo 366 del C. General del 

Proceso, así:  

 
 
Gastos Notificación Folios 31 Doc. 01 Cuad. Ppal…. $        10.000 
Gastos Notificación Folios 38 Doc. 01 Cuad. Ppal…. $        14.600 
Gastos Notificación Folios 44 Doc.1 Cuad. Ppal…… $        15.500 
Gastos Medida Caut. Fls. 9 Doc. 01 Cuad. 2………. $   3.400 
Gastos Medida Caut. Fls. 22 Doc. 01 Cuad. 2 ….. $   9.600 
Agencias en Derecho Doc. 06. Cuad. Ppal…… $      500.000 
 
    
TOTAL: ……………………………………………… $      553.100   
  
 
         
SON: QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CIEN PESOS M. L.  
 
 
Rionegro, abril 01 de 2022. 

 

 

 

VALENTINA GÓNIMA VÁSQUEZ 
SECRETARIA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Abril___________________ de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2016 00348 00 

Decisión: Aprueba Liquidación Costas  
 
 

Teniendo en cuenta que la anterior liquidación de costas se encuentra 
ajustada a derecho, este estrado judicial le imparte su correspondiente 
aprobación conforme lo normado en el artículo 366, numeral 1, del Código 
General del Proceso.  
                        

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Cargado a Estado Electrónico Nro. ________de abril ____ de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 94611c403fce259d905e61d93b2ef5c4ca8f136e371d42722b42e609a2e4c2be

Documento generado en 01/04/2022 04:44:23 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
__________________________________________________________________________________ 

Rionegro, Palacio de Justicia José Hernández Arbeláez, Carrera 47 # 60-50 piso 3º Of. 204.  
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo treinta y uno de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2017 00067 00 

 Decisión: Ordena oficiar 

    

Por ser procedente las solicitudes anteriores presentadas por la apoderada 
judicial de la parte demandante, se ordena oficiar a las entidades 
TRANSUNION y EPS SURAMERICANA S.A. a efectos de que se sirvan brindar 
las informaciones solicitadas, respecto de la demandada señora ADRIANA 
BADILLO PERALTA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 033 de abril 4 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 83312c3af2eef2c17a579323692350e9dfde976fe81533a0344385f5040a512b

Documento generado en 01/04/2022 04:44:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo treinta y uno de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00931 00 

Decisión: Acepta revocatoria - Reconoce personería  

     
Se admite la revocatoria que del poder otorgado a la abogada MELISA 
RESTREPO MORALES, hace la ejecutante COTRAFA COOPERATIVA 
FINANCIERA, a través de su representante legal, en su escrito visible en el 
documento 4 de la carpeta virtual principal.   
 

De igual manera conforme al documento citado en párrafo anterior, 
presentado por el representante legal de le entidad demandante 
COTRAFA COOPERATIVA FINANCIERA, se reconoce personería para actuar 
en su representación a la abogada LYDA MARÍA QUICENO BLANDÓN 
portadora de la T.P. 180.514 del C. S de la J, con las facultades conferidas 
en el respectivo poder. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 033 de abril 4 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7819e8e7b31c60fc2f9746159259a05da07a31f40fc22d2195f737faa3408b33

Documento generado en 01/04/2022 04:44:22 PM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo treinta y uno de dos mil veintidós (2022) 
 
                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2019 00833 00 

                                     Decisión: Termina proceso por pago 

 

En atención a la solicitud anterior, presentada por la apoderada judicial de 
la entidad demandante en este asunto, y de conformidad con el Art. 461 
del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por 
COOPANTEX COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO contra 
CARLOS HERNANDO PERDOMO MOSQUERA. 

 
SEGUNDO: Se ordena levantar las cautelas decretadas y practicadas. Por 
Secretaría ofíciese de conformidad. 
 
TERCERO: Con observancia del artículo 116 del C. General del Proceso y a 
costa del interesado, se ordena el desglose de los documentos aportados 
como base de recaudo. 
 
CUARTO: Efectuado lo anterior, y realizadas las anotaciones de rigor en el 
sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 
 
QUINTO: Por no reunir los presupuestos del artículo 119 del C. General del 
Proceso, no se accede a la renuncia de términos que hace la apoderada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 033 de abril 4 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d767779c7695809593ffe3c729f484d3cb1be567015eddc4843bbf1b51f2b89b

Documento generado en 01/04/2022 04:44:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo treinta y uno de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00145 00 

Decisión: Termina proceso por pago 
 

En atención a la solicitud anterior, presentada por el apoderado judicial de 
la parte demandante en este asunto, y de conformidad con el Art. 461 del 
Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por la 
entidad BANCO POPULAR S.A. contra la señora DIANA PATRICIA RENDÓN 
LAVERDE. 
 
SEGUNDO: Se dispone el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.   
 
TERCERO: Efectuado lo anterior y previas anotaciones de rigor en el Sistema 
de Gestión respectivo, se ordena el archivo de las presentes diligencias. 
 
CUARTO: Con observancia en el artículo 116 del C. General del Proceso y a 
costa del interesado, se ordena el desglose solicitado. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 033 de abril 4 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: dbece73227abf788f07339742d13a365339f748be8e43029c71dcf6b9067fab1

Documento generado en 01/04/2022 04:44:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                       

 

Rdo. 05615-40-03-001-2020-00188-00 
 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo treinta y uno de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2020 00188 00 

Decisión: Ratifica decisión – Rechaza apelación 

 
ASUNTO 

 
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 
apelación, presentado por el apoderado de los demandados JAVIER 
EDUARDO CIFUENTES HERNÁNDEZ y HAROLD STEED OSPINA TORRES contra el 
auto fechado octubre 13 de 2021, mediante el cual esta Agencia Judicial 
dispuso no tener en cuenta la respuesta de la demanda presentada por los 
demandados el pasado 17 de septiembre hogaño, habida cuenta que el 
poder otorgado por los mismos a su mandante no era suficiente, 
advirtiéndole que:  
 
“(i) de ser conferido físicamente, deberá contener la presentación personal 
ante juez, notario u oficina de apoyo (art. 74 C. G. del P.) o; (ii) de ser 
conferido por medios digitales, deberá allegarse la constancia de haber 
sido remitido desde la dirección electrónica del poderdante (Art. 5° 
Decreto 806 de 2020)”. 
 
Manifiesta el recurrente su inconformidad aduciendo que:   
 
“Sea lo primero afirmar que no es cierto que la norma exija que el 
signatario del poder siendo una persona natural son ser comerciante deba 
remitir copia del escrito en que se otorga el mandato desde su correo 
electrónico: en efecto señor juez la parta final del artículo 5 del decreto ley 
806 de 2020 literalmente reza así:  
 



                       

 

Rdo. 05615-40-03-001-2020-00188-00 
 

 
 

“Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales”.  
 
El artículo 19 del código de comercio que alude a los deberes del 
comerciante, establece en su numeral 1 como una obligación de todo 
comerciante la matricula en el registro mercantil, no es propio extender 
esta exigencia a alguien que como mi poderdante no ejerce actividades 
mercantiles y así las cosas mal puede hacérsele exigible la obligación a 
que alude el despacho para efecto de legitimar la personería por pasiva 
que represento como apoderado de los demandados.  
 
El artículo 74 del C.G.P. en su párrafo sexto es claro al determinar que el 
poder especial podrá ser conferido por mensaje de datos con firma digital 
y es así como se ha obrado mi poderdante señor Juez tal como aparece 
en el proceso de la referencia. 
 
Con fundamento en lo expuesto, muy comedidamente solicito al 
despacho, reponer la decisión impugnada, si lo considera necesario 
conceder un plazo para atender el protocolo de la presentación personal 
o remisión del mandato que se me otorgara desde el correo electrónico 
del demandado y en subsidio, tal como lo he solicitado, apelo”. 
 
    CONSIDERACIONES: 
 
Antes que nada se debe advertir al recurrente que el auto que se ataca 
dispuso no tener en cuenta el escrito de contestación de demanda, 
habida cuenta que el poder presentado para tales efectos se torna 
insuficiente en los términos del artículo 74, inciso segundo del C. General 
del Proceso, pues evidentemente nos encontramos frente a un poder que 
se otorga de forma física y no a través de mensaje de datos, pues en 
ninguna parte se demuestra tal situación. 
 
Teniendo en cuenta que el poder que se otorga al apoderado recurrente 
por parte de los demandados adolece de los requisitos que establece el 
artículo 74 arriba citado, pues no hay prueba de haber sido presentado 
personalmente por los poderdantes, carece de la autenticidad legalmente 
exigida y por tal motivo no puede ser aceptado.   



                       

 

Rdo. 05615-40-03-001-2020-00188-00 
 

 
 

En consecuencia, se ratificará lo resuelto en el proveído cuestionado pues 
la censura carece de soporte normativo y probatorio. 
 
Finalmente, se rechazará por improcedente el recurso de apelación 
promovido en subsidio, por cuanto el litigio se tramita en instancia única en 
razón a la cuantía del asunto.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 
          RESUELVE: 
 
PRIMERO: RATIFICAR lo resuelto en el auto proferido el 13 de octubre de 
2021. 
 
SEGUNDO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación 
propuesto subsidiariamente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 033 de abril 4 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 88cd3e3af5857db165d39eae2eb453ca89c758dc666c8e76a69fd976fac609a1

Documento generado en 01/04/2022 04:44:26 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Cra. 47 # 60-50 ofi. 204, tel. 5313721, fax: 5625593, Palacio de Justicia José Hernández A. 

Rionegro Ant. 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo treinta y uno de dos mil veintidós (2022) 
 
                                 Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00340 00 

                                 Decisión: Termina proceso por pago 

 
En atención a la solicitud anterior presentada por la apoderada 
judicial de la entidad demandante en este asunto, obrante en el 
documento 06 de la carpeta virtual principal, y de conformidad con 
el Art. 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO el proceso ejecutivo instaurado por la 
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA -CFA- contra EDUARD 
DAVID VILORIA ARGEL. 

 
SEGUNDO: Se ordena levantar las medidas cautelares decretadas y 
practicadas. Por Secretaría ofíciese de conformidad.  
 
TERCERO: Efectuado lo anterior y realizadas las anotaciones de rigor 
en el sistema respectivo, ARCHIVESE ésta causa. 
 
CUARTO: Por no reunir los presupuestos del artículo 119 del C. General 
del Proceso, no se acepta renuncia de términos de notificación que 
hace el memorialista en su escrito de terminación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 033 de abril 4 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f7a8450e8b33dfa65838c0d28337f8f28c33cb49235afd0f32f730d5bb9158a0

Documento generado en 01/04/2022 04:44:24 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo treinta y uno de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00613 00 

Decisión: Acredita nueva dirección 
                  

Téngase en cuenta la nueva dirección aportada por el apoderado judicial 
de la parte demandante para notificación al demandado FABIO DE JESUS 
AGUILAR GIL, suministrada en escrito anterior, visible en el documento 06 
de la Carpeta Virtual Principal del expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Cargado en estado electrónico 033 de abril 4 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 64de1476d954a0079fcdc0e0f349343b2dfcc5f5010e985fe7b31aed92303bca

Documento generado en 01/04/2022 04:44:25 PM
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO 
Marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2021 00731 00 

Decisión: Ratifica decisión – Rechaza apelación 
   
Procede el despacho a resolver el recurso de reposición y en subsidio 
apelación presentado por la apoderada judicial del polo activo, en el 
presente proceso ejecutivo de mínima cuantía, en contra del auto 
fechado el pasado 17 de noviembre de 2021, mediante el cual se rechazó 
la presente demanda. 
 
Fundamenta la recurrente su inconformidad en cuanto que en el hecho 
cuarto de la demanda se aclaró que la suma consolidada para efectos de 
demostrar cuantía corresponde a capitales desagregados en la demanda 
respecto de cada cuota y sus respectivos intereses y el capital acelerado. 

CONSIDERACIONES 

Entendida la cláusula aceleratoria como la atribución que se otorga al 
acreedor para declarar vencido el plazo anticipadamente, y por tanto 
para exigir de inmediato la integridad de la obligación cuyo pago se ha 
pactado por cuotas, siempre que el deudor incurra en mora en el 
cumplimiento de una cualquiera de las mencionadas cuotas, es indudable 
que los efectos de la cláusula obran en virtud del acaecimiento de una 
condición: el  incumplimiento del deudor, que es un hecho futuro e incierto 
al momento en que se celebra el contrato respectivo, pues el acreedor no 
sabe inicialmente si el obligado observará sus compromisos en las 
oportunidades previstas. Se trata en este caso de una condición negativa, 
pues surte efecto por el hecho de no cumplirse en los términos 
establecidos; y al mismo tiempo es una condición resolutoria, pues por su 
acaecimiento se extingue el derecho de pagar o recibir por plazos. 
 



Nótese que en la cláusula aceleratoria establecida en el título valor las 
partes convinieron que en caso de mora en el pago de las cuotas el 
acreedor podrá exigir el pago total de la obligación debida, lo que 
confirma el principio de la autonomía privada y la libertad contractual. 
 
Por lo anterior, no comparte este despacho los argumentos planteados por 
la apoderada judicial de la entidad demandante, habida cuenta que 
como bien lo expresó en el hecho 4 del escrito introductor el deudor 
incurrió en mora a partir del 6 de septiembre de 2018, adeudando un total 
de $23.539.938, extinguiéndose el derecho de pagar o recibir por plazos. 

Finalmente, se rechazará por improcedente el recurso de apelación 
promovido en subsidio, por cuanto el litigio se tramita en instancia única en 
razón a la cuantía del asunto.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: RATIFICAR lo resuelto en el auto proferido el 17 de noviembre de 
2021.  
 
SEGUNDO: RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación 
propuesto subsidiariamente.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 033 de abril 4 de 2022 

Firmado Por:

 



 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo treinta y uno de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00091 00                                                                                                     

Decisión: Rechaza demanda por competencia 

 
1. La sociedad LA SANTÉ SISTEMAS VITALES S.A.S. promueve juicio ejecutivo 
contra FRANCISCO JAVIER GUATIBONZA CALDERÓN, pretendiendo el 
recaudo de los saldos insolutos insertos en el título valor (pagaré) que 
edifica la acción coercitiva.  
 
En el acápite del pliego denominado “COMPETENCIA Y CUANTÍA”, el 
promotor refiere que esta célula judicial es competente para conocer del 
pleito, “…por el lugar de cumplimiento de la obligación, por el domicilio 
del demandado y por la cuantía”.  

 
Sin embargo, como los dichos del actor no constituyen camisa de fuerza 
para el juzgador, quien no es convidado de piedra en la contienda, 
expresamente la disposición procesal lo faculta para separarse de las 
atribuciones incorrectamente endilgadas y/o del procedimiento 
indebidamente señalado (Art. 90 C. G. del P.). 

 
2. Desde la perspectiva de la competencia jurisdiccional territorial, para 
impulsar litigios de esta naturaleza aplican los fueros relativos al domicilio 
del ejecutado (general) y al del lugar de satisfacción de las acreencias 
(especial concurrente), de que tratan los numerales 1º y 3º del artículo 28 
del C. G. del P. Uno u otro, a entera elección del demandante.   
 
Tratándose del primero, en su pliego el ejecutante informa que el 
enjuiciado tiene su domicilio principal en la ciudad de Medellín, sitio en el 
que además reside.  
 
Respecto al segundo, la literalidad del título valor informa que las partes no 
estipularon cual sería el sitio de satisfacción de las obligaciones contraídas. 
El estatuto mercantil suple esa falencia u omisión convencional y estipula 
que ante tal eventualidad “…el lugar de cumplimiento o ejercicio del 
derecho, lo será el del domicilio del creador del título; y si tuviere varios, 
entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente derecho de 
elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. 
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Sin embargo, cuando el título sea representativo de mercaderías, también 
podrá ejercerse la acción derivada del mismo en el lugar en que éstas 
deban ser entregadas.”1 (destacado intencional). 
 
Acá, esa condición de creador la ostenta el demandado, quien con la 
firma impuesta en el instrumento, en señal de aceptación, se comprometió 
a pagar incondicionalmente a favor del acreedor una suma determinada 
de dinero en el plazo convenido.  
 
3. Ante tal escenario dable es colegir que a esta célula judicial se le resiste 
la aptitud legal requerida para impulsar el pleito sometido a consideración, 
pues esa habilitación recae en los estrados judiciales investidos con 
jurisdicción en el municipio de Medellín, localidad en la que confluyen los 
fueros de asignación territorial, general y especial, que regentan la 
materia.   

 
Consecuencialmente se rechazará la demanda y se ordenará su remisión 
para que sea sometida a reparto entre los Juzgados Civiles Municipales de 
Medellín – Antioquia.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: RECHAZAR POR COMPETENCIA la demanda ejecutiva promovida 
por la sociedad LA SANTÉ SISTEMAS VITALES S.A.S. contra FRANCISCO 
JAVIER GUATIBONZA CALDERÓN.  

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial de 
Medellín para que sea sometido a reparto entre los Juzgados Civiles 
Municipales de esa localidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Cargado en estado electrónico 033 de abril 4 de 2022 

 
1 Art. 621 inciso 3°. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  
Marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00097 00 

Decisión: Inadmite solicitud 

 
Se inadmite la solicitud de práctica de interrogatorio extraproceso para que 
la solicitante, en el término de 5 días, so pena de rechazo, indique 
concretamente cuál es el objeto pretendido con su práctica, esto es, qué 
es lo que pretende probar (Art. 184 C. G. del P.).  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 033 de abril 4 de 2022 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo treinta y uno de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00112 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones sociales, 
comisiones, compensaciones, remuneraciones, honorarios o demás 
conceptos legalmente embargables, que la demandada JAHARY ANDREA 
CASTAÑEDA ARISTIZÁBAL, devenga como empleada o contratista al 
servicio de la empresa IRCC S.A.S., medida que se limita a la suma de 
$3.200.000. Por Secretaría procédase de conformidad.   
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 033 de abril 4 de 2022 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo treinta y uno de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00112 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COTRAFA 
COOPERATIVA FINANCIERA contra JAHARY ANDREA CASTAÑEDA 
ARISTIZÁBAL, por las siguientes sumas de dinero: 
 

• $2.440.106 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
035004523 obrante a folios 14 al 16 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 16 de agosto de 2021 hasta 
que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una 
y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada ISABEL CRISTINA 
CORREA GALLEGO portadora de la T. P. 183.661 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 033 de abril 4 de 2022 



Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo treinta y uno de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00133 00 

Decisión: Decreta medidas cautelares 
 

Como las cautelas solicitadas resultan procedentes de conformidad con el 
artículo 599 del C. G. del P., el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Decretar el embargo y retención del 30% del salario, prestaciones 
sociales, comisiones, compensaciones, remuneraciones, honorarios o 
demás conceptos legalmente embargables, que el demandado JUAN 
DIEGO MURILLO GUARÍN, devenga como empleado o contratista al 
servicio de la empresa PANAMERICANA DE ALIMENTOS S.A.S., medida que 
se limita a la suma de $9.000.000.  
 
SEGUNDO: Decretar el embargo del 30% las CESANTÍAS que perciba el 
demandado MURILLO GUARÍN, del FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN Líbrese el oficio respectivo. Dicha medida se limita a la suma 
de $9.000.000. Por Secretaría procédase de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 033 de abril 4 de 2022 
 

Firmado Por:

 

 

Edgar Mauricio Gomez Chaar

Juez

Juzgado Municipal
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Rionegro - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Marzo treinta y uno de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado: 05 615 40 03 001 2022 00133 00 

Decisión: Libra mandamiento de pago 

 
Como la demanda ejecutiva cumple los lineamientos de los artículos 82 y 
424 del C. G. del P. y el título aportado como base de recaudo presta 
mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 422 ibíd, concordado con 
los artículos 621 y 709 y demás normas pertinentes del Código de 
Comercio, al no encontrarse faltantes, contradicciones ni imprecisiones, y 
observando que se trata de obligaciones claras, expresas, liquidables y 
actualmente exigibles, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de la COOPERATIVA 
FINANCIERA COTRAFA contra el señor JUAN DIEGO MURILLO GUARÍN, por 
las siguientes sumas de dinero: 
 

• $6.713.818 por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré 
053002546 obrante a folios 8 al 10 del cuaderno principal, más los 
intereses moratorios causados desde el 6 de marzo de 2021 hasta 
que se extinga la obligación, liquidados mes a mes a la tasa de una 
y media veces las variaciones que sufra la tasa de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad 
con el artículo 111 de la ley 510 de 1999 que modificó el artículo 884 
del estatuto comercial. 

 
SEGUNDO: Notificar personalmente esta providencia a la parte 
demandada conforme lo normado en los artículos 291 y Ss. del C.G. del P. 
en la dirección que figura en la demanda, advirtiéndole que cuenta con el 
término de cinco (5) días para cancelar el monto de la obligación (Art. 431 
Ib.), o diez (10) para proponer las excepciones a que haya lugar (Art. 442 
Ib.).  
 
TERCERO: Asiste los intereses de la ejecutante la abogada LYDA MARÍA 
QUICENO BLANDÓN portadora de la T. P. 180.514 del C. S. de la J., en los 
términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Cargado en estado electrónico 033 de abril 4 de 2022 
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